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B U PROYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Lu«go qu* los B r á A.le»ld« 7 &«er*-

tirÍM r«Ji'hwilojBÚm«ro*diIBoij[7Ífr 
l&a eorrupondan *1 distrito, dUpo»-
tfrán qat sa ÜJ* m ejunplar «n «1 útío 
ét wctnmbre, doñdt p«naanM«ri haj-
1» «J recibo del uúmiro gigaiwt*. 

Loi SecreUrioi enidarAn d« eoxAtr-
i ar loi BotETiMis fiolflscioBtdoi ord«<* 
W u n a n t « pan ia «neúdwuiMidB, 
4»> dtberA T0rUf«ain « d a afio-

S« muaríe* ea la Conwdnrfa da la Bipataoidn proTiníial, i enatro p«-
««bu «iftaamü «óatunoo #1 tnmaatraj oeno pcaataa al Mmoatra 7 ^uiaea 
poi'ííha sJa£o, ¿ lo» partienlara», pagadas alaolieitarlxtíii*eripei<Sn. Loa 
pai?flc i» tuar* do la capital s» haian por l ibran» dal Giro matao, admi
tí indos* Bolo ««lie» en. UM anAeripeionaa d« trimoatia, y ¿Dieauanta por la 
f f i te rU* d* pésela qao r¿*aJi*. Laa •uwripoiOBía atraaadaa M eobraa 
te»» aiuriínto proporaiond. , 

L&s ¿.yontamitiitoa da «ata • provi&ftia abonarán la auBtripción. eoa 
avra^lo i la apeala ínaarta on eireular da la Comiaidn proTineial, publicada 
as loa númaroi do eaU BOLMTLN de lacha 80 7 22 da Diciembre de 1905. 

LOA JnsgadoK mnnieipalea, &in distinción, diez peaataa al afio. 
vr meros sa*i*oi TainVaíneo efottmoa de peieta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* diapoaieionea de las autoridades, eieepto las 300 
sean ¿instancia de parte no pobre, se insertaran oficial* 
mente; asimismo cualquier anuncio ecncermente al aar-
YÍCÍO nacional .que dimane do lai mismas; lo de ínteres 
particular preTio el psgo adelantado de Teinte céntimos 
de peseta por cada línea de inaerción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de Ja 
Comisidn proTincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de Ño-
Tienibre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLHTINBS OFICIALBS de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en meutio-
nadoa BOLSTIKES se inserta. 

; P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

.•"i" SS. M i l . el REY Don Alfonso XIII y la REINA Doña Victoria 
Bagenia (Q. D. G.) y Sus Altezas/ Reales el .Principe de Asturias 
é Infante Don Jaime, continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. .> : ; " 
- ;." .. .'fSaatt del di» * de Octubre de 1908) 

GOBIERIMO DE JR«OVINOIA 

Licencias ecepedidas en este Gobierno civil en el mes de Agosto 
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Pueblas Nombres 

E e p e j c B . ; . . . . . . . . 
I d e m . . - . . . . . . . . . . . . 
G t i r r & f e . . . . . . . . . . . . 
M a n z a u e d a . . . . . . . . . 
P á r a m o del Sil . ' . . . ' . 
S o b r a d o . . . i . . . . . . . 
V a l d e - v i m b r e . . . . . . . 
Bcfiar . . 
Navatejera 
Sornboe de A l b a . . . . 
6 r» ja! dé Campos. . . 
I d e m . . . . . . . . . . . ; . , 
T a r c i a . . . . . . . . . . . . . 
L'emee üe la Ribera 
Soto 
S Pedro Valderaduej 
Cea 
Valder&s 
Idem. . 
Idem 
Idem. 
Poiferrsda . . . . 
Foo techa 
Villanueva del Car 

ñe ro 
Cordoncillo 
Idem 
León 
Barrillos de CurueBo 
(Jolle 
B o í a r 
Gradefes 
V i l l ayand re . . . 

Uso 
de 

armas 

ucencia 
de 

caza 

Tonbio A l v a i t z . . . . ; ; 
Pedro Pellitéro 
Júaia. Antonio Flecha..: 
S=ntiago Núfiez Sierra 
Manuel J u á r e z . . . . . . . 
Kidel Pérez Valcarce. . 
EveDCio P e r r e r o . . . . . . 
Lu e Diez Gaox&lez. . . 
Baltasar Martiuez . . . . 
Pedro Uiracda. 
Aniceto R o d r í g u e z . . . 
Isacc D o m í n g u e z . . . . . 
FiaDCisco P é r e z . . . . . . 
Joaquín F e r n á n d e z . . . . 
Emeteno Diez Garc í a . 
Cipriano A l o n s o . . . . . . 
Dimetr io Eod i iguez . . 
Manuel An ivono G i l . . 
Vidente Fe rn indez . . . . 
Vicente Blanco Oouz'tlez 
Idem id 
Ventura H a m o s . . . . . 
Perfecto G u t i é r r e z . . . 

Lorenzo Mart ínez . . . 
Eloy Psstrana 
Pedro Gago 
Antonio O giate 
Antonio F e r n á n d e z . . 
Juan SúDrh'-z 
JeeiH Alonso Gnrcia. 
Victor ian» G a r c í a . . . 
Antonio F e r n á n d e z . . 

Una 

Licencia 
de : 

pesca 

Uno 

üm 

Una 
Uoa 

Una 

i Una 
Una 

Nim. 
de 

ordi>a 
Pueblos 
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A 'omhreM 

(1) yéaBu el BOLETÍN del día 30 de Septiembre próximo pasado. 
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753 
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755 
756 
757 
758 
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San Martín de Torree 
Campo de Villavidel 
Grajalejo 
Barrieutoe. 
León. 
Berciooos del Cami. 

n o . . . ¿...7.; 
y a l d e v i m b i e . v . . . . 
San M i g u e l . . . . . . . 
V i U - . i m o r o a . . . . . . . . 
Valdefas 
C i s l i e r o a . . . . . . . . . 
Idem. . 
Santa C a t a l i n a . . . . 
Pot f e r r a d a . . . . . . . . 
La B a ñ f z a . . . . . . . . 
I d e m . . . ¡ . . " . . . . . . . 
Vil larroañe . . . . . . . 
Valen'ciáde Don Juan 
L e ó n . . . . . . : . . 
Vil l t franca del Bierzo 
Vegas del Condado, 
Ollercs. 
Mezoa. 
Villamayor 
San R o m á n de los 

Caballeros. . . 
Villomar 
Madrid 
Tra hádelo , 
I d e m . . . . . . . . . . 
V i l l t f r a n c a . . . . , 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem. . . . . . 
Valdevi cobre.. 
Villacó 
Idem 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . 
La Bafieza 
.Santa L u c i a . . . 
Benav idoa . . . . 
Valderas 
Sao M a r t i n o . . 
V i l l a l q u i t e . . . . 
Benav ides . . . . 
Quintana 
La C ú n d a n a . . . 
Santa L u c i a . . . 
Idem 
Pula de üo rdón 

Bar tolomé A l v a r c z . . . ¿ . . 
Ensebio Fernández 
Juan P i ñ á n . . . . 
José María Combarros. . . 
Uatias Robles G o c z á l e z . 

Hermenegildo de Castro. 
Calino M a r t i o e z . . . . . . . . 
Leandro F e r n á n d e z . . . . . 
J na n Frat cieco P é r e z ; . . 
Juan Antonio Murilee. . : . 
Aurelio T a s c ó n „ . . . . . . . 
Vicente.Tezanos 
Anselmo F e r n á n d e z . . . . . 
Teodoaio Q u i r o e a . . . 
Primitivo C á s a s o l s . . . . ' . . 
Felipe FernéBdez . . . . . . 
Bernardo González 
Froih'in Fe rnández 
Roberto B r o n . . . . . 
Juan López Rodríguez. • •' 
Belisario Tome Mart ínez 
Belarmino Mar t ínez . . . . 
Cecilio Lora. 
Te l e í f j roAlá i z . 

Uso 
de 

armas 

Licenc.a 
de 

caza 

Uno 

Fiancisco Palomo 
Andrés Gallego 
Agust ín López 
Antonio López 
Buenaventura Be l l o . . . 
Eduardo Meoeses... 
Ricardo Pérez 
Miguel Pé rez . 
Ignacio D i e z . . . . . . . . . 
Florencio Alonso . . . . . 
Joan Martínez Miñambres 
Andrés Delgado Ferrete 
Victorio López Marcos. 
Frutos MiSambres 
Pedro Oarciu A s t o r g a . . 
Víctor Fe rnández 
Luciano Fernández . . . . 
Ruperto Pérez 
Vicente Fernández 
Esteb.o Alonso 
Manuel Marcos Rubio . . 
Ramón Morán Panizo. . 
Cándido González 
Adolfo Fernandez 
Celso F e r n á n d e z 
Cándido Medi iv i l l a 

Licenc.a 
. de 
pesca 

Una 
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• 800 
;'801 

soa 
803 
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Pueblos 

OoUdiUa 
Santa Coiomba de So 

moza 
Uíñamb'ee 
Rivss de \e Valduer-

na 
Vi l l amañáo 
Astorga 
ViUamH.Sao 
ídem 
R°quejo de U V e g i , 
Cebrones 
Rsqaejo de 1» Vega. 
San Martin de Torres 
Escobar 
Ueliegos 
T j r r e 
Vegas del Condado. 
Idem 
Ideoi 
Leóit 
v. i i i í f ios ; 
Gradeas. 
L^óü . . . . . . . . . . . 
Idem 
Muddii. 
R o i i e z m o . . . . . . . . . 
M a t a l l a n a . . . . . . . . . 
Losada 
S t i n g ú n ; . . 
Valdefresno 
Vegas del Condado 
Olleros 
Co'.igosto. 
Cistiero'a.. . . . . . . . . 
áanta^Oiaja . 
Congosto 
Idem 
Idotn 
Idsa; 
Idem 
Villa meca../; 
L a ó n . . . . ' 
Hibseeo de Tap ia . . . 
V ü l a ' r r o q a e ! / . . . . . . . 
L n ú i x . . . . . . . . . . ' . . . . 
I l - m . . . . . . . . . . . . 

Nombres 

üemet rU. N ú a e z . 

Santiago Pérez Crespo., 
José del Ejido Chamorro. 

Rafiel Franco P é r e z . . . 
Cluud'mun Pérez 
Manuel Vicente 
Elias Carrefio 
Fermín Merino. . 
Malchor del R.o 
Manuel S i n Juan 
José Botas U . r t íuez . . 
Sabaa t iáo Benavides.. 
Andrés L 'oo. 
Isidoro López 
Joan F . Solis 
M mvicio López . . . . . . 
t n d i é s ü o d z i i e z . . . . . 
Bi i to iome R u b í e s . . . . . 
F j r tuoa t í j C a ñ a . . . . . . 
Uiadio A l o y a . . . . . . . . . 
Longinds Bjs^oaes . . . 
Jaau Blanco Ovejero. . 
Juan Blanco de la Puente 
Paulino S a n t a . . . . . . . . 
Saturnino G u t i é r r e z • . . 
Dositeo P é r e z . . . . . . . . 
Antonio Aivarez 
Kaimundo Valdaliso . . 
Rjmig.o L l a m a r a . . . . . 
Emilio Perreras 
Pascual A i v a r e z . . . . . . 
José A n t o l i i . . . . . . . ' . . 
Miguel L a s o . . . . . . . . . 
Domingo N 
S 'mt i igo Yi&zz GoczÜez 
Oefonao. Aivarez. . 
Minue i Q i i r o g a . 
José- F e r u i a d " - / . . . . " . . . 
José A ntblio Y ó ñ a z v . . . , . 
Alvaro FeftiándBz".,. . . . . 
F r a n c c o LISCÚQ.V. . 
Joan M t r t í i u P ó r e z . . 
José V i ñ u . ) l a . . . . . . 
Evarif.to Lescúd . . . . . ' . 
Luis M ' ñ ó i . . . . . . . . . . . . 

Uso 
de 

armas 

Uno 

Liceocia 
de 

caza 

Uua 

Una 

Ooa 

Una 

ucencia 
de 

pepea 

Una 

Leon.ai.de Seotiembre de ¡908.^—.B< Giibertínoor; Luis U g a r t t . . ' 

M X N A . S 
i Anunc ios \ 

Se hoce saber i v D . M'snuel ~Ám-
-mendi» , Representante de l&Qomp'i • 

.; ñía- Anónima Española de Explota
ciones Aurifárus, que hiibióndoao 
presentado vatias oposiciones' al -'e-
gis t ro . minero de H!uvi6n a n n f iro 
nombrado «Josefi* (expediente n ú 
mero 8.779), el Sr. Uiiberaador ha 
dispuesto se le dé vista de las mis
mas, para que en el plazo de diez 
días conteste lo que convenga á su 
derech... 

León 29 de Seotiembre dn 1908.— 
E l Ingeniero Jefe, J . Sevilla. 

* 
• » 

Se hace saber que habiendo soü 
citado 1).' Manuel Armandia, en re-
preseu tac ión de la C o m p n ü U A a ó a ; -
m » Españo la de Explotaciones Au 
riferas, que en lo sucesivo c o n t i n ú e 
la t r ami tac iób del expediente n ú m e 
ro 3.779, da la mina «Josefa», sita 
en t é rmino de T o r a l ' d o los V a d » , 
Ayuuturaieatode ViiUdecanes, co
mo sustancia; da la 3." ssco ióa , p j r 
haberse hallado ú i i ' . m dsl porime-
tro solicitado minerales oompren-
didos dentro de d i c h i : secc ión , «1 
Sr. Gobernador lo h J acordado a3i 
por providencia de esta fecha. 

León 30 ds Septiembre de 1908.— 
El I isenierp l ú i , J . R m i l U . 

D O N J O S É ; R E V I L L ' Á Y H A Y A . , 
-Ingeniero Jefe del distrito.mtaef* 

" d e eeta provincia. ;; 
, ' Hago .siber: Que por D . Eulogio 
Fe rnández Prieto; vecino de.Siit.PeV 
dro-de'tjioa.' se ha p í e s e o t a l q ea él 
Gibierno c iv i l de efta orovincia. en. 
o! día 29 del m s i de S iptiembre ú!-
t imo. á las once y treinta minutos, 
m u so l i c i tu l tf) registro pidiendo 
(ií pertet iñacíag p i n / i mioa de ha-
Un l iamaia San t l C r i s l i m . sita, en 
lé rmino de LumHjd, Ayuntamiento 
de Vülablino. paraje que llaman La 
Mstona, y linda por tojos rumbos 
con monte y torreaos de p i r t i c u í a -
r rs. Hace la des ignación de lasci tu-
da8,ti4 psrtmioniias on.la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
el centro de una calicata hecha en 
ei a i tode L v M i t o a s , y deuda él se 
modi r in ai . N . , 4U0 metros; ai Sur, 
400 metros; al E . , 400 metros, y al 
O., 400'metros, y levant&ndo per
pendiculares on los extremos de es
tas linean, q u e d a r á cerrado el per í 
metro de las 61 pertonancios ¡¡olici-
tadis. Los rumbos qne anteceden se 
reüeron al Norte m a g n é t i c o . 

Y habiendo hecho constar eete i n 
teresado que tiene realizado ei de
pósito prevenido por la lay, ne ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treiot* días cuotaaos desde 
su f icha, puedan presentar en el 
Gobieruo c i v i l sus oposiciones los 
que se cousiderpnn coa de re rh i al 
todo ó parte del t i - reno solicitado, 
s e g ú i previene el art . a8 del Ragl t -
mento de .miner ía vigente. 

El expediente tiene el n ú m . 3.797 
Laón 1. ' ' de Octubre de 1908.— 

J . R n i l U . 

O F I C I N A S DB HAOIBiVDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DK L i PROVINCIA. DB LEÓN 

Expedlen<es de a d o p c i ó n de 
; medios de e o n s u m o » 

Siendo preciad ncciv-ir ¡a t ramita
ción ue los oxpedienttis de adopción 
de med'os de consumos pira ei año 
de 1909; á fia de qde con toda u i -
gencia quade legalizada la s i tuación 
de la H icienda -munic ip i l , p i r a que 
ésta pueda con p u n t ú a i r i v i cumplir 
sus .obligaciones con ei T i i o r o pú , 
blico, .verificando los ingresos trt 
mestrales con oportunidad, esta.Ad:-
m i m s í r w i ó . i l l a m i in a tención de 
los Sres. Alcaldes para que remitan 
sin excusa ni p r e t í x t o a guno.. .» la 
mayor brevedad p .sib e. ios expe
dientes pata él planteamiento de la 
admin is t rac ión , m a s i d i p i i : los rela
tivos á ' los conciertos grómiales ' .y. 
los instruidos para las snbiistas'an 
venta..libre y los. d la oxslusiva, 
cuando és tos h i o sido hechos por el 
total cupo, para que por est-.1 Oüoi • 
DU puedau irse o x i i n i u a n á o / apro
bando los lquá;réuáia.!a '3:"c* i licio:;, 
"oes leglamuatarias -y e s t é J . t )rma-
dqsy contengan ios docum'j.iios cc-
dos de que'trata"ta-.oiroalar.de esta 
Adminiatracióu de l.° da A g jsto úl
t imo. 

- Como este es un servicio reco-. 
mandudo tantas veces: p o r ' esta 
Sups r io i ídad , ño dudo' qua los s e ñ o 
res Alcaldes y Secretarios d s ' l i s 
Ayuntamientos de.' esta - prjvincia'; 
dejen de prestar ai "misma si i a ten-
ciou prcfirence, y qdu'no 10 retrasa
rán , púas da l i a l i s SVJIJCIO.IBS que 
tiene que sufrir ' el expe ; ü u ú hasta; 
obtener el, medio positivo,'se' hice" 
necesario q u j su t rami tac ión sea rá-. 
pid», para no perder tiempo y se 
causen perjuicios al Mu.iicipin y al 
Tesoro, que h i y que e v i t a r á rodo' 
trance, para librarse da la respon-
sabiliJad reglaueatar ta . 

L i ó a l . ' o a Oitub.-e d.-i 1908.—El 
Administrador de Hicieuda, Juan 
Montero y Daza. 

A Y O N T A M I E N T O S 

AlcaldM COitslitKcioMl Ue 
Polladurz de Pclayo García 

Ei día 10 del próximo m.is de Oc
tubre, y hora de los diea do la ma
ñ a n a , oces tu i Casas Consistoriales, 
se ce lebraré la primera subasta de 
arr iendos venta libre de los dere
chos dei impuesto d>> consumos para 
ei próximo año do 19U9, bajo la can
tidad y condiciones estipuladas en 
el pliego de condicionas que se halla 
de manifiesto eu la Secretaria mu» 
nicipalria ente A y u n t i m i e o t o . 

Si .licüa subasta, que ue ce lebra rá 
por pujas á la llana, no diese resulta
do por falta de licitadores, se cele

brará otra segunda ei día 20 del 
mismo mes, en el mismo local y i 
igual hora, y en esta ¿t iguada se ad
mit irán posturas por l is dos terceras 
partes. 

A los efectos de la ley se hslla de 
manifiesto en esta Secretaria por 
t é rmino de quince días , el proyecta 
de presupuesto municipal para el 
año de 1909. á fia de oir y resolver 
reclamaciones. 

Pobladura de Pdlavo Girc ia á 22 
de Septiembre de 1908.—Ei Alcalde, 
Narciso Casado. 

Alcaldía contlitueional Se 
Santa Cohmba de Somost 

No hibiendo ofrecido resultado 
los encabezamientos gremiales vo
luntarios, ni 1,8 dos cubistas cele
bradas para el arriendo ¡i v i o t a l i 
bre de todas las eepociée sujetas al 
impuesto de consumos,sal y alcoho
les, de este Ayuotam'entor para el 
año de 1909, con arreglo A lo acor
dado por la C o r p o r a c ó i y Junta 
municipal, se arriendan a la exclu
siva,, por el t é rmino de un ¿ño , los 
grupos de líquidos y catees, bajo el 
tipo y p i'ego d é condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria. 
L i primera subasta tendrá lugar eu 
la Casa Consistorial el dia 10 del 
próximo mes de Oj tnbre , de diez 

,4 done da la .nufl ina; b i jo el sis
tema de pujas á la llana; p.evio de
pósito del 5 por 100 del valor del, 
a r r iendó enmarcas municipales:. '-

, '.-S. d i ch i subasta no diese, resulta
do pj r f i l t a de l ici t idores, se cele-, 
brará.. unv segunda e l "d i í . ' 2 l ) del 
mismoj á igu . i l aora/ 'rectificando 
Ips.précios de ven t» ; .y -8i .tampoco 
és ta diese resultado, se ce l eb ra rá la 
te roerá-y uitima el'.díi.ao dal repe» • 
tido mas,-a iguales horas, sirviendo, 
de tipo el importe de las'dos terce
ras partes. - "• • '• - ." ".- . .;. 

Santa Coininba de Somóza 27'de 
Septiembre de 1908 — E l Alcalde, • 
Migual Cabrera. •-•'•"'. 

: Á t c M i a ' e m i t U t t c i o n a l d » 
C h m s de Ahajo 

Lv . Jnn ta local de í ," Enseñanza 
dé Chto Ayuntamiento, se h i l l a cons
tituida éu la f j r m i s igu ie r í t e : 

Presidente 
• D. Fabián Fierro Gut i é r rez . . 

Cura Pá r roco 
D. Francisco Mart ínez Dísz. 

Mi i i co municipal 
D. César Calafate Hortelano. 

Ooncejales 
. D. Ricardo Fidalgo Garrido, 

D. Blas Fidalgo Fldoigo.. 
Padres i « famil ia 

D. Nicasio Colado Fierro. 
D. José López Borraz. 

¡¡ladres de famil ia 
U . ' Vicenta Mart ínez. 
D.* R i m u a k U Rey. 
Chozas do Abi jo 25 de Septiembre 

de 1908.—Ei Alcalde, Fabián Fierro. 

A l c a l U i eonstilucional de 
Oailiguillos de Campos 

Habiendo llegado & esta Alcaldía la 
noticia de que en varios pueblos del 
partido de S a h a g ú a sa ha dosar f ' 
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. Dado utm epiiottia en el ganado va-
oano y Uuar.se advierte á lasperso-
ni.8 a quieoes iDtsiese, qae lu ven
ta do carees pura el público DO po
drá hicerse eu este distri to muoi 
eipal, oompueetü de los puebles de 

•G»llegoillos, Areoillss y Sun Pedro 
• de IBS Dueñas , si oo vieneo provis
tos del correspunditute certificado 
de sanidad, expedido por un Prctd-
sor Vetevioario, y con el visto bueno 
del Alcalde de la vi l la ó pueblo de 
donde las carnea proceüan; sin cuyo 
requisito se ex ig i rá i los coutravec-
tores !a coi.siguieute responsabili
dad, en coDSouancia coa lo que la 
ley dispone para cssos aná logos . 

Lo qae ee hace público para cono
cimiento del público y para su cum
plimiento. 

Galieguillos de Campos '¿6 de Sep-
tiembrB ae 1908. —E; Alcalde, V i : 
ceote Pomar. • 

Alca ldú ctmttitncioiial i» 
U r d í a l a d t l Pá ramo 

•Se han practicado tom'idos g e n é 
reles por las Juntas «dmiois t ra t i 
vas y .AyuütamieDto.en toda fioca-
bilidad.coliodaute á caminos y pra-

- deras-coüceji les. _ . 
'Lo que Sb.h&cé público por medio 

del presente, admitiendo reclama
ciones por t é rmino de quince días; 
pasados' 'ésto* no serán aamitidas las 
que se pieaentea. . 
. Urdíales 29 de Septiembre de 

. 1908.—Ei Alcalde,. José. Franco. 

'.i-Akaiiia eontti t i icioml d i , 
i C a b r e r o s del R.o 

Se hi l l .a .expueetó ni públicovpor 
- término de:och6 dia's,' en la" Secreta

ria del Ayuntamiento, él reparto dé 
la renta de. Concejo del 'actual a ñ o , 
con el fin de oír rec iamacioneé; pa-

• sados los cuales no serón atendidas. 
Cabreros del Rio 24 de Septiembre 

de 1908.—E' Alcalde, Cayetano Ca-
chán . " . . . . 

. Alcaldía consliíttcioml de 
Carucedo 

Por t é rmino de quince dins y an la 
Secretaria de este Ayut tetnieoto. se" 
hallan expuestos, til público el ex" 

; podiente dé arbitrios.estraordioarios' 
y matrionla de subsidio, y por el de 
ocho, les repartimieutos de la cou-
tribucióo territorial y uibaac: todo 
para el año de 1909. 

Carucedo 26 de- Septiembre de 
1908.—El Alcalde, José Moral. 

Alcaldía constitucional de 
Bemi i i r e 

Se hallan expuestos al públ ico en 
esta Secretaria por t é rmino d i ocho 
dias, el reparto de nUtica y pecua-
rin y padrón de edificios y solares de 
este Ayuntamiento, correspondien
tes al ¡.ño do.1909, ¿ fio de oir de re-
clamscioces. 

Bembibre 29 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de los Ottros 

El din I I de Octubre próximo, de 
diez á doce de la m a ñ a n a , tendrá 
¡ogar en ia casa consistorial de este 
Ayuntamiento, el arriendo á venta 
'ibre de todas las especies de consu

mos comprendidas en la tarifa < S-
cial vigente, por t é rmino de cinco 
años , por el sistema de pujas a la 
llana, bajo el tipo de 2.760 pesetas y 
15 cén t imos , y con arreglo al pliego 
de coodicionee que se halla de mani 
fiesto en eeta tíócretuna. Si en la pri
mera subasta no se presentasen l i 
citadores, se celebrará una segunda 
y ú l t ima el dia 22 del expresado 
Octubre, á iguales horas, bajo las 
mismas condiciones y con la rebija 
de la tercera parte que sirve de tipo 
á la primera. 

» # 
Formado el repartimiento para 

satisfacer el foro de los San Loren
zos eu el año actual, se halla ex
puesto al público por t é rmino de 
quince días eu la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento; durante los cuales 
pueden examinarle cuantos vecinos 
lo tengan por conveniente y presen
tar contra el mismo 1,8 r ecUmacio 
uee que crean justas; eu la in te l i 
gencia de que trauscurrido que sea 
dicho plazo, co será admitida oingn-
ua-que se presente. 

~ Cubillas dé ios Oteros.28 de Sep 
tiembre de 1908.—El Alcalde, Pedro 
L'.ébuna. , : 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega ' 

No habiendo tenido, efecto él 
arriendo á . v e n t a libre de ios dere
chos de consumos para el año d é 
1909. se h ice saber que el día 10 de 
Octubre próximo, . á j a s dos d é la 
tarde, tendrá lugar la sabaxta de 
arriendo á la exclusiva de las espe 
cíes de líquidos y caroes, b i jo el 
tipo y condiciones del plieifo que se 
halla de manifiesto en la Secretaria., 
municipal, ' Si é s t a - n o diese resulta
do,se celtbrara ¡u segunda el aia 18, 
y el 2ó la tercera y última^' sí fae-
sé oecesario, c'óh l&s modificaciones 
que determina el Reglamento. 

Soto de la Vega 27 de Septiembre 
de 1908.—El Alcalde, Santiago Ote-, 
to. . 

Alcaldía constitucional de 
S m A d r U n del Valle 

No habiendo-daao resultado la: 
primera y segunda subastas para el 
arriendo á vent i l ibre , .n i los enca
bezamientos gremiales voluntarios 
de todas las especies que compren
de el impuesto de consumos, sal y 
alcoholes d é esta v i l la , para el p r ó 
ximo año de 1909, se arriendan á 
la exclusiva por té rmino de un a ñ o , 
los grupos de carnes, l íquidos y sal, 
bajo el tipo y pliego ae condicio
nes que al efecto se halla de mani 
fiesto en la Secre tar ía del mismo. 

La primera subasta tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el dia 17 
del próximo mes do Octubre, y horts 
de diez tx doce de la m a ñ a u u , cele
brándose bajo el sistema de pujas 
a la l lana,y siendo obligación ue los 
que tomen parte en ella, consignar 
previamente el 5 por 100 del valor 
del arrieado eu la Depositaría de este 
Ayuntamiento. 

Si dicha subasta no diese resulta
do por f>lta de licitadores, se cele
brará una seguoda el dia 27 del ex
presado mes, á iguales horas y con 
las mismas formalidades, rect i f icán
dose en ella los precios de venta; y 
si tampoco és ta diese resultado, se 
ce lebrará la segunda y ú l t ima el 
dia 10 de Noviembre próximo veni
dero, á iguales horas y cou idén t i -

cug formalidades, sirviendo de tipo 
el importe de las dos terceras partes. 

S m Adrián del Valle 28 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde, J e r ó 
nimo Peral. 

Alcaldía constitucional de 
Sercianot del P á r a m o 

Con esta fecha me da parte la 
vecina de Villar del Yermo, Fran 
cisca Cubero Sastre, que eu la ma
drugada del día 3 de Juiio ú l t imo se 
a u s e n t ó de su casa s i hijo Mariano 
Chamorro Cubero, soltero, de 19 
años de edad, estatura como de 
Ps80 metros, pelo y cejas negros, 
ojos azules, nariz y boca regalares, 
color moreao, b u b i poblada; ves t ía 
panta lón y chaleco de pana roja, 
camisa color café, blusa y boina 
azules, alpargatas negras cerradas y 
tapabocas de d furentes colores; se
ñ a s particulares ninguna. 

Y como quiera que h is ta la t ach i 
se ignora su paradero, ruego á las 
autoridades del orden c i v i l y d e m á s , 
procedan á su busca y c ap tu r a ;y 
caso de ser h ibido lo pongio á dis 
posición de esta Alcaldía para en
tregarlo á su madre, que lo rec lami . 
: B ó r d a n o s del Paramo 18 de Sep 

tiembre de 1908 — Ei Alcalde, Ci 
priano Grande. 

JUZGADOS 

Dou 'Wenceslao Doral Rama, Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 

. .Por la pVeseote requisitoria se 
cita, llama y emplaza'a Pedro Gon
zález , natural de Navatejera, hijo de 
Seratina,;'de 22 años de edad, jar'sa-
leio y cuyo paradero en 4a ac túa l i -
dad se ignora, por haberse fugado 
de ia cárcel de Práv ia , á fin de que 
dentro del t é rmino de diez días 
comparezca ante este Juzgado para 
notificarle el auto' de conclusión de 
sumario y ser emplazado, y que se 
le sigue en este Juzgado por burto 
y estaf,; apercibido que, de no com
parecer dentro de aiuho plaza, s e r á 
declarada rebelde y le parara el per
j u i c i o á que hubiere lugar en dere
cho. " ' -;.''•;-. '''i-;'.', 
~ A l propio tiempo, ruego y encar
go, a todas las aiitondades, tanto 
civiles como militares y .agentes de 
la policía - jádiciai , procedan. á la' 
busca, captura y conducc ión á la 
cárcel de este partido, poniendo á 
m i disposición al indicado Pedro 
González, en el caso de ser h iu ido . 

Dada en León á 2't de Septiembre 
de 1908.—Wenceslao Doral. He-
liodoro Domenech. . 

Céiitla ae emplazamiento 
El Sr. Juez de ins t rucc ióa del 

partido, por providencia de hoy dic
tada eu el sumario n ú m . 85, uel ac
tual a ñ o , sobré lesiones y disparo de 
arma de fuego, contra José y Ro
seado Fernández , vecinos de Dehe
sas, acordó se emplace por la pre 
s e n t é a Concepción López Romero, 
t. ituna, cuyo actual paradero se i g 
nora, como madre del lesiocado Ca
milo Salazar Gómez, para que den
tro del t é mino de diez días com
parezca ante la Audiencia prov in
cial de León á usar de su derecho; 
bajo apercibimiento da que sí no lo 
verifica, se le nombrarán Abogado 
y Procurador á los que por turno 
corresponda. 

Ponferrada 22 de Septiembre de 
1908.—Lic. Casimiro Revuett* Or-
t iz . 

EDior ro 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de este par 
tido en provideocia de este dia, d ic 
tada en la causa que en este Juzga
do se sigue por d a ñ o s causados por 
explosión de un cartucho de dina
mita en el rio Esla, contra Miguel 
Medina Mart¡o;-z v otros tres, se 
cita y llama á J ipé Rodr íguez , va-
c iño de Santa Olaja de la Varga, 
para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
con el fin de prestar declaración en 
dicha causa; apercibido que de no 
comparecer, le pa ra rá el consiguien
te perjuicio. 

Riaño 22 de Sentiembra dn I9 i '8 . 
— E l Secretario habili tado, Pedro 
Gut i é r rez . 

Cédula de citación 

- En v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de este par» 
tido de La B i ñ e z a , en providencia 
de este día, recaída en cumplimien
to de carta-orden de la Audiencia 
provincial de L ;ón , dimanada de la 
causa criminal que se instruye por 
homicidio,contra Aotouin de Is Ig le 
sia Expósito, en prisión provisional, 
se cita á Agus t ín Pardo Moreno, ve
cino de Calzada de la Valderis; 
Constantino Valverde Peñ ln , que lo 
es de L i Bañeza ; Antonio y Agus
t ín , de San Antol in , tudas qu inqui 
lleros ambulantes, y sin domicilio 
fijo, para que comparezcan en los 
estrados dé dicha Audio tc ia provin
cial de León," el día 21 de Octubre 
p i ó x i m a , y hora ue las diez de la 
mañana ; . con objeto de"asistir, como, 
testigos á las sesiones del (UICIO oral 
en'dicha causa, con apercibimiento v 
de que si no lo verifican sin justa -
causa que se lo impida, v incur r i r áu 
en la multa de 5 á 50 pesetas. 

La Bañeza á 2b de Septiembre de 
1908.— El Escribano, Arsenio Fer
n á n d e z de Cabo. • 

, Requisttori i 

Don Fernando Badia Candar ías , Juez 
de instrucción del partido jud ic ia l 
de Valmoseda: 
Pbr la presente, y como compren

dido en el n ú m . l.°.del ati. 835 dé l a , ' 
ley de Bojuiciamieutq cr ipi inal , se 
llama y busca al procesado - Pedro 
López F e r n á n d e z , cuyas señas y, 
demás circunstancias se exp résan á 
con t inuac ión , para que en el t é r m i 
no de diez días comparezca ante 
este Juzgado con el fin de practicar 
una diligencia en causa que se le 
sigue por estupro y rapto; bajo aper
cibimiento de que si no comparece, 
será declarado rebelde. 

Al propio tiempo, y en nombre 
de S. M . el Bey D. Alfjnso X I I I 
(Q D. G ) , exhorto y requiero i 
todas las autoridades de la Nución , 
para que procedan á la busca y cap
tura uel López, hijo de Pedro y Jo
sefa, natural de Pnnferrada del Biet-
zo, provincia de León , vecino de 
Gallarta, de 22 años , soltero, jo rna
lero, y va acompañado de Romual-
da Rodr íguez , y si fuese habido lo 
conduzcan á la cárcel de este par
tido á disposiciÓD. de este Juzgado, 
por hallarse acordada su prisión pro
visional. 

Dada en Valmaseda á 22 de Sep
tiembre de 1908.—Fernando Badia. 
Ante mi , Tomás Ibarra. 

Al 



Don Marcelino Barrera Casado. Juez 
municipal del distrito de Pobladu-
ra de Pelsjo Garc ía . 
Hago saber: Que en el ju ic io qne 

se ha rá méri to r ecayó la seateccia 
cuyo encabezamiento y parte diapo
si t iva dicen asi: 

«Sentencia.—En la vi l la de Pobla-
dnra de Pelayo García , A veint idós 
de Septiembre de m i l novecientos 
ocho; loeSres. D . Marcelino Barrera 
Casado, Jaez municipal ; D. T o m á s 
Casado Rodr íguez y D. R&fael Ver
dejo Domínguez , a d j u n t o s , que 
cooft i toyen el Tribunal de Justicia 
municipal de este dis t r i to : habiendo 
visto y examinado detenidamente 
lus anteriores autos de juicio vetbal 
c i v i l , entre piirtes: de la una, como 
demandante, D. Severiauo Santos 
Fraile, en concepto de apoderado de 
D. Miguel Villalón González, vec i 
nos de La Bufieza, contra D. Vicei -
te Rebollo Rebollo, vecino dé esta 
v i l l a , sobre pago de novecientos 
ocheota reales, intereses del doce 
por ciento anual desde el venci
miento del plazo hasta su cobro, 
costas, gastos y dietas d« apodera
do, y por ante m i , Secretario, dije-
r o r : 

fallamos por unanimidad que de
bemos condenar y condenamos al 
demandado D. Vicente Rebollo Re -
bollo, veciuo de esta v i l l a , ó_ que 
luego que est» sentencia sea firme, 
p a g u é á U. Miguel Villalón G o n z á 
lez, vecino de La Bs&ezi, la suma 
de novecientos ochenta reales, m á s 
el doce por ciento anual desde el 
dia primero dé Enero de mi l nove
cientos seis hosta su cobro; impo
niendo á dicho demandado todas las 
costas, gustos y dietas de apode • 
rado. á razón de tres pésetes ñor ca
da- dia de ocupac ión , Notif;quae4 
esta sentencia al demandante eo la 
forma ordinaria, y por rebeldía del 
demandado en los estrado B del Juz
gado municipal , inse r t ándose su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el.BOIBTÍN OFICIAL de la provincia; 
quedando desde luego ratificado el 
embargo preventivo practicado, por 
este Juzgado en dieciocho delactua!. 

Asi por esta/nuestra senteacia, 
definitivamente juzgando, lo pro-
Uunc iámus , mandamos v firmaroos. 
—Marcelino Bar re ra .—Tomás Case-
do.—R¿fael Verdejo.» 

Y con el fin de que se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para la notificación en rebeldía al 
demandado, expido la p r o s e ó t e , q u e 
firmo y sello en Pobladora de Pe 
layo García á veinticuatro de Sep
tiembre de mi l novecientos ocho.— 
l í a r e e l i o o Barrera.—Por su manda
do: Fiaocisco Alvarez, Secretario, 

A N D N C I O S O F I C I A L E S 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

P r i m e r a e n s e ñ a n z a 
Vistas las reclamaciones é inci 

dencias presentadas al concurso ú n i 
co de la provincia de León, cu vas 
propuestas se publicaron en el B : -
LETÍN O í i c i A t correspondiente á loa 
días 96 de Agosto y 2 de Septiembre 
actual , este Rectorado ha resuelto: 

I . * Estimar la rec lamac ión de 
D.* Cándida Rayero Vallndares, con
tra D " Isabel Vizán Fe rnández , pro
puesta para Peranzanes, por haberse 
padecido un error en la compu tac ión 

de servicios de aquélla que, sin i n 
te r rupc ión desde el 17 de Noviem
bre de 1802 hasta el 20 de Abr i l de 
1908, resultan I ñ a f i i s y 5 meses, 
como se c o n s i g n ó en la relación de 
propuestas. En su consecuencia, se 
le adjudica la Escuela referida de 
Peranzanes y se la elimina en la pro
puesta de Oviedo, para la de igual 
clase de Bruelles, como aei ha ma
nifestado. 

2. " También se admite la que 
presenta D." Manuela Alonso Vi l la -
m a í d o s , n ú m . 39 de la relación de 
aspirantes, por ser cierto que sol i 
c i t ó con anterioridad la Escuela de 
Moscas á la de Quiotanilla de F l ó -
rez, para la que estaba propuesta. 

3. * No es admitida la de D. 'Ene-
dina Fuentes Carr ión , á quien con
forme está dispuesto, se le acre l i tan 
los servicios desde la fecha de ex 
pedición del t i t u lo profesional. 

4. " Tampoco se tiene en cuenta 
la que formula D." Marcelina Real 
Pérez , por haber omitido la f i c h i de 
expedición de su t í tu lo , sumándose 
los eetvicios prestados como propie
taria á los interinos, s e g ú n se hace 
constar en las observaciones pues 
tas al final de la relación de pro
puestas. 

5. ° Excluida del coocurso D. 'Eu-
dosia Muelad, por el motivo de tener 
certificada la hoja de servicios fuera 
del plazo de la convocatoria, se des
estima su instancia, pretendiendo 
se deje sin tfacto a q u é la por resul
tar cierta la causa, toda vez que d i 
cha hoja t raó la fecha de 27 de Abr i l 
y el plazo t e r m i n ó el.20 del mismo 
mes. 

6. * Se destima ioEtancia de doña 
Basilia García Bat to lomé, excluida 
tumbiéo del coocurso por no acre
ditar estar en posesión del t i tule 
profesional, y , por tanto, no es posi
ble atender las razones q u é alega 
para la inc lus ión . 

/ 7." Tampoco se admite la de don 
Agapito Arias, á quien se le com
putaron los servicios, s e g ú n es tá 
prevenido, desde la fecha del t i tu lo 
prefesionai,1 resultando, b í é n l ' p r o -
puesto para la elemental de Carrizo,' 
D. Elii is FerDández." ' . . 

8. ° Ño se admite .1 : ' . renuncia 
presentada |:or. D . R- f i e l Aznar 
Mira, propu sto para Valsemaoa, 
porque la Escuela que d e s e m p e ñ a 
en est i provincia la obtuvo por el 
concurso de Septiembre de 1907. 

9. ° Igualmente no tiene funda 
meato la lec lamación de D. Manuel 
Vbldés Guada, que desea ser nom
brado para Castrovega y Viilapece-
üil , toda vez que habiendo solicitado 
uoaEicuela cualquiera, se le adjudi
ca la de S :gü>ya , s e g ú n el orden 
anunciado. 

10. Excluido D. S imón Corti 
Garc ía , por no acreditar la posesión 
del t i tu lo pn fesional, no puede con
siderársele como comprendido eo el 
a r l . 8 ' del Real decreto de 21 de 
Septiembre de 1903, cuya excep
ción se refiere sólo á los alumnos 
con el primer aSo de la carrera de 
Maestro, pero no á k s que la han 
terminado. 

11. Se desestima instancia de 
D. Manuel Gómez Serrano, que ha 
sido excluido del concurso por ha 
liarse iocutso en el Real decreto de 
31 de Julio de 1904. no aceptando 
Escuela en este distr i to, para la que 
fué propuesto en concurso anterior. 

12. Vistas las preferencias por 
Escuela de otras provincias, esta
blecidas por D." Emilia Montero 
Mart in, D." María Cavanes, D ' Fe 
lisa Rodr íguez Gómez , D." Engracia 
Calvo, D . ' Francisca Echevar r í a , 
D." Tomasa Vázquez García , D." Jo
sefa Carbajal, O. ' Dominica Fuertes 
Sancho, D. S e i é n Miñambres y don 
Aqui l ino Martin de la Iglesia, que
dan modificadas las propuestas en 
la siguiente forma: para la Escuela 
de La Ercina, D . ' Eoedioa Fuentes 
Carr ión; para Quiotanilla de Flórez , 
D. ' Gloria Moreno; para Casasola, 
D . ' Ludivioa Campo; para Valdeali-
so, I V Ramona Sicart; para Carba-
josa y Vil laci i , D . ' Amalia Chiquil lo; 
para Ozuels, D . ' Pilar Baquedano; 
para Almagar iños , D * Benita Soto; 
para Folgosu y Las Tejadas, D . ' En
carnac ión Valhondo; para Vülavieja , 
D." Consuelo Montero; para Pele
chas, D.* Luisa del Valle; para L i -
bráu y Pardamaza, D *. Felicita Mar
t ínez ; para Genicera, D.* Ana María 
Vidales; para Busmayor, D." Ramo
na Barrado; para Magaz de Abajo, 
D- ' Celestina Fernández Pérez ; para 
Valporquero de Vegacervera, d o ü a 
Mariana Blasco; para Arnado, doña 
Istibel Blanco Pérez ; para Gestoso, 
D." Quirioa Calleja; para Castro de 
Laballos, D."Josefa Padilla; para Val-
semana, D. Katiel Aznar; para Palacio 
de Torio, D. Péd rbSe ró ; jsara Vivero, 
D. Jaime Selles; para Mataluenga, 
D. José Porta Cor tés ; para Santiago 
del Molini l lo , D. Nicanor Nis te l ; pa
ra Cuevas del S i l , Di. Vic lor Ávdé la" 
Roza; para Sosas de, Laceaoa, doo 
Vicente Zapatero;. paral S i g ü < y a , 
D. Manuel Valdés Guada; para For
os y Losadíl la, D. Mar iano ,Mar t í 
nez; pare.Los Montes de Valdueza, 
D. Isaac Alvarez G ó m e z ; para Cas-
tromadarra, D. Oabioo Gut ié r rez 
Flóréz; pafa Vil layondre, D. Angel-
Antón de la Cruz; para Villapadier-
na, D..Santiago Bedoya; para Qii in-
tanilla de Rueda, D. Cipriano de la 
Fuente; para Valdescapa, D Hono
rio P. Blas; para Castrovega, don 
Francisco ó u b e i o ; para Zi lami l las , 
D. Angel García Mar t ín ; para Vil la-
Bumil, D. Blas Rubio; para Sorbeira, 
D. Domingo García Martínez; para 
Guimara, D, Victoriano Torremocha; 
para Prado y Parád iña , D. Ju l ián 
Orozco, y para Trascastro de For-
nerla, D. Francisco de la G á n d a r a . 

Lo que se publica para conoci
miento de ios interesados. 

Oviedo 30 de Septiembre de 1908. 
— E l Rector, F. Canella. 

Instituto general y téenieo de León 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 7.° del Real decreto de 
1.° de Julio de 1902, se hace saber 
que Sor Maria de la Caridad Eche
verr ía y Eaiique, Saperiora de las 

Religiosas Terciarias Franciscanas/, 
residentes en Valderas, solicita abrir -
en dicha vi l la no Colegio de pr ime
ra e n s e ñ a n z i no oficial, y al efecto 
ha presentado eo esta Dirección los 
documentos siguientes: 

Tres instancias elevadas al Sr. D i 
rector del los t i tn to solicitando la 
apertura del mencionado Colegio. 

Plano por triplicado del local don- . 
ce se ha de dar la e n s e ñ a n z a . 

Cua dro de e n s e ñ a n zas. 
Tres ejemplares de los Estatutos 

de la Comunidad. 

Certificación del Médico t i tu la r de 
Valderas relativa á las condiciones 
h ig ién icas del local destinado ¡i Co
legio; 

Certificación del Alcalde de V a l 
deras relativa á las condiciones de. 
seguridad é higiene del local . 

Partida de nacimiento legalizada. 

Dos certificaciones: expedidas por 
la Secretaria de la Escuela Norma l , 
de Maestras de Segcvia, en las cua
les consta que D.* Norberta Díaz 
se examinó de los ejercicios de re
vál ida del grado elemental de Maes
tra de primera ense f i anzá l ' 

Certificación del Alcalde de Valen
cia de Don Juan, en la que consta 
que Sor Maria de la Caridad observé 
en aquella vi l la tuena conducta, y. 
desempeñó muy sa t i s f í é to r i amen te 
el cargo de Superiura y Directora del 
Colegio de Religiosas Terciarias 
Franciscanas. . , : 

Dos copias de una certificación 
expedida por el Secretario del Ar
chivo general del Ministerio de Ins
t rucc ión públ ica , autorizando á las 
Religiosas Terciarias Franciscanas 
para ejercer la enseñanza sin nece
sidad de obtener el t i t u lo profesio
nal correspondiente. 

Dos copias de no oficio del Sub
secretario del Ministerio de Gracia 
y Justicia, reconociendo la existen
cia legal eo España del inst i tuto de 
Religiosas Terciarias de San Fran
cisco de Asis, bajo la advocación de 
la Divina Pastora. 

Las reclamaciones á que haya lu
gar, se p resen ta rán en el plazo de 
quince d ías , á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
IBTÍN OFICIAL de la provincia, ante 
el Sr. Director del Inst i tuto genera: 
y Técn ico , á tenor de lo dispuesto 
en el art . 7.° del citado Real decreto 

León 25 de Septiembre de 1908.— 
El Vicedirector, T o m á s Mallo López-
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JEFATURA PROVINCIAL DE FOMENTO h 

Comprendiendo esta Jefatura que una de sus 
funciones más interesantes es la de llegar á cono
cer bien la provincia, por lo que respecta principal
mente á su producción agraria y A todas las múl t i 
ples cuestiones que con ella se relacionan; conside
rando que deben ser base fundamental de toda re
forma legislativa los usos y costumbres arraigados 
entre los agricultores, ya para tratar de modiliear 
los que por las exigencias de la época sean perju
diciales al progreso agrícola y pecuario, ya tam
bién para afirmar mediante leyes todos aquellos 
que sean útiles y beneficiosos; y teniendo en cuen
ta que la provincia de León comprende regiones 
completamente diferentes, me propongo iniciar, al 
menos, ya que no pueda llegar al fin, el citado es
tudio, publicando varios Cuestionarios con objeto 
de que todas las personas deseosas de coadyuvar á 
él , tuvieren ocasión y facilidad de hacerlo. 

Llega en estos momentos á mis noticias que e l 
notable sociólogo D. T o m á s Costa, Jefe de Fomen
to de Toledo, ha publicado un Cuestionario para 
reunir datos d é l a s costumbres de los ganaderos de 

. toda España, y , entendiendo que puede ser . muy 
útil para la nación y para la provincia proporcionar' 
los datos que en él se piden, lo publico á continua
ción, rogando á todos los que lo lean, lo propa
guen, y envíen á esta Jefatura las respuestas que á 
todo ó parte de, lo en él consignado puedan pro
porcionar. ' 

Villablino 6 de Octubre de 190S. 
"." ' El Jefe provincial de Fomento, 

" Juan Aloarado y Albo. 

COSTUIIIIRES PECl'ARIAS 
Xnllcint) I i is l t i r ico-j i i r i i l lvo-pconóniico del 

' i ' i iKivo , «le la gmin i l c r iu en In |>r<>vlii-
c iu «le Keóiif cotí 'cxprcMiun <!C pncliloM 
ú eoiuarens (loniic NC.pi'nelieu. 

1. " Arreridamientos de pastos en montes del 
Estado, del Municipio ó de particulares; forma d é . 
realizar la subasta y formalización de contratos; á 
ser posible, copia de alguno. 

2. ° Derrota de inieses: forma de éste aprove
chamiento. 

3. " Rebaño co lec t ivo-ó del común : pago del 
pastor ó manutención del mismo á partes propor
cionales én relación con él n ú m e r o de cabezas, ó 
en otra forma. 

4. " Berraco de Concejo: sementales ó repro
ductores propiedad del Estado, del Municipio ó 
Asociaciones; quiénes los mantienen: turnos para 
la cubrición (en algunas partes llaman mardaros.) 

5. ° Aprovechatnientos de pastos comunales: 
cómo y cuándo se empieza y termina, y variantes 
que se observan. 

<5.° Arrendamientos de ganados á dinero; forma 
como se hace. 

7. ° Aparcer ía de ganados: forma de esta con
tra tación, copias de contratos: echar la Calda. 

8. " Aprovechamientos de pastos de rastrojera: 
ídem hojaderos: formación de cuarteles: cómo se 
verifica. 

9. " Pupilaje de ganados: llevar vacas á vera
neo: forma de esta cíase de contratos. 

10. Seguros mutuos contra accidentes y muer
te di; ganados: describir las variantes y forma de 
practicarse. 

11. Sueldos de pastores, vaqueros, yegüeros y 
porqueros; si cobran en melálico, en especie ó mix
to de uno y otro, por ser objeto de contrato: parti
cipación de los beneficios; ahorro de pan, excusa ó 
ahorro de reses á los pastores (una ó más, las cua- ' 
les pastan y cuidan juntamente con las del amo.) 

12. Tra»humación y t ras terminación; motivos 
á que obedece y. formas como se realiza; luchas de 
pastores con los guardas municipales á su paso por 
cañadas y caminos pecuarios. 

13. Gages, aprovechamientos ó propinas que 
reciben los . pastores, singularmente durante la 
t rashumación. , , ' . 

14. Noticias históricas sacadas de Ordenanzas 
municipales: fuero?, pragmáticas; documentos i n é -

. dito-*, costumbres, usos, servidumbres, etc., etc. 
J 5. Costumbres que han desaparecido, y cau

sas que han influido. : . -
i b . Poesías, refranes y cantares pastoriles.-
17. Piara del cómún ó.de la voz: '(Cómn l laman-

á este pastor "(en algunas 'localidades lió manió 
•Rey). 

. i 8 . Cerdo ó guarro de San. Antón ; ; ovejas y 
vacas que ofrecen y .dan los .devotos, las cuales r i - -

-fan ó . subas tan con deistinü'' al • ' s o s t e n i m i e n t o á e l ' 
culto de .a lgún Santo. . ... _ 
\ 19. " 'Dula ú V d u l a : diversas-formas de ! l l eva r ' á 
pastar los ganados sobrantes de la labor.: / , 

20. 0Montanera para los cerdos: describirla. '-
.... .21. . Dar cerdos y hechuras: forma de esta con

tratación. , -
. '. 22." Multas ó penas; destino de ésta?; variantes.-, 
én ' l a forma de aplicar los castigos ó penas, ; " 
• - 23. Contratación y venta de los ganados: (a l > 
contado, á plazos ó al fiado á fecha fija) : ' /; " 
- - 24.."-"Derecho d é asadura; t ributos supervivien- ' 
tes. de la Época .feudal'que pagan en algunas 
comarcas. 
- 25. Aprovechamiento de-leches'para .fabrica
ción de quesos, mantecas, ó .para la venta indivi • 
dual ó 'colect ivamente. 

Pueden añadirse cuantas costumbres se co
nozcan, aun cuando parezca tienen poco in terés , 
descr ibiéndolas lo más detalladamente posible en 
obsequio á la verdad histórica. 

Imp. de la Diputación provincial 
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